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GOBíERXÁ) ..
DE LA PllOVLNCIA DE ZARAGOZA

Nú k . 972.

Circular numero 453¿ ■

En la Gaceta de Madrid número 
183 correspondiente al 2 de Julio, 
se halla inserto lo siguiente;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nislros, \engo en admitir á D. Ma- 
Ruel db OroHO Ja dimisión que ha 
preseulado del cargo de Gobernador 
déla prodncia de Madrid, quedando 
muy salisiecha del celo é inteligencia 
con que lo ha tlosempeñado.

Dado en Palacio á I.0 de. Julio 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano.^EI Pregideale del Consejo de 
Min^lros, Leopoldo O-Donell.

De conformidad con lo propuesto 
por -mi Consejo dé Ministros, Vengo 
en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Madrid á D. Antonio Agui- 
lar y Correa, Marques de la Vega 
de Armijo.

Dado en Palacio, etc. .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Di- 
reclor general de Artillería al Te- 
'déule general D. Francisco Javier de 
■'spiroz y Jalón, Conde de Alpuenle, 
Redando muy satisfecha del celo. 
“‘Mtligencia coo que lo ha desem- 
Penado, y reservándome utilizar sus 
--^vicios. -

Dado en Palacio etc.

Vengo en nombrar Director gene- 
red de Artillería al Teniente general 
D. Manuel Pavía y Laci, Marqués 
de No\aliches, actual Director gene
ral de Infantería.

Dado en Palacio, etc

Vengo en nombrar Director gene- 
ralde Infantería al Teniente general 
D Antonio Ros de Glano, Marqués 
de Almina,

Dado en Palacio, etc

-------------- *----- ---------

Vengo en relevar del cargo de Di
rector general de los Cuerpos de Es
tado Mayor del Ejército y de Pla
zas al Teniente genera! D. Laureano 
Sauz y Solo, quedando satisfecha del 
celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, etc.
... -------e_______________

Vengo en nombrar Director gene
ral de los cuerpos de Estado Mayor 
del Ejército y de Plazas al Teniente 
general Don Félix de Messina ó 
Iglesias.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en relevar del cargo de Di
rector general de Caballena al Ma
riscal de Campo, D. Félix Alcalá 
Galiana, Marques de Sari Juan de 
¡ ledras Alias, quedando muy salís- 
lecha del celo é inteligencia can que 
lo ha desempenath)?

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Director gene- 
ia! oe Caballería al Teniente Gene
ral D Juan Zabala y de la Puente 
Conde de Paredes de Nava.

Dado en Palacio, ele.

Vengo en relevar del cargo de Ins 
pecloi general del Cuerpo de Guar
dias civiles al feniente General don 
francisco Javier Girón v Ezpelela 
Duque Ahumada. *

Dado en Palacio, ele.

Venguen relevar del cargo delns- 
>ector general del Cuerpo do Cara- 
)¡m-ros del Reino al Teniente general 
). Ramón de la Rocha y Dugi, que

dando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, ele. 

- ------- ------------------

Vengo en nombrar Inspector gene
ral del Cuerpo de Carabineros del 
Reino al Teniente general D. Martin 
lijarle y Urdaniz.

Dado en palacio, etc.

Vengo en relevar del cargo de Ca
pitán general do Andalucía al Tu- 
nienl.e general 1). Felipe Rivera y Le- 
moine, quedando satisfecha del celo 
é mleligéncia con que lo ha desem
peñado.

Dado en pah^io, ele.

Vengo en mandar que el Tenienlc 
general D. Juan Zapatero y Navas, 
actual Capitán general de Cataluña, 
pase á desempeñar igual cargo al 
distrito militar de Andalucía.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Capitán genc- 
ia! du,Cataluña al 1 entonto General 
D. Domingo Dulce y Garay.

Dado en Palacio/ ele. 

---------------------- '----- ■

Vengo en relevar del cargo de Ca
pitán general di- las proviheias Vas
congadas al Mariscal de Campo don 
Ramón B dguez, quedando satisfecha 
del celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo D. Diego de los Río s  y Ru
bio, actualmente Capitán general de 
\ alencia, pase en igual conceplur al 
distrito militar de las provincias Vas- 
cóngadas' ’ .

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Capitán Gene
ral de Valencia al Marisca! de Campo 
D. Rafael Echagüe y Berminghan.

Dado en Palacio, etc. 

-------- -------------------

Vengo en relevar del cargo de Ca
pitán general de Aragón al Mariscal 
de Campo D. José Turón y Prals, 
quedando satisfecha del celo con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, ele. ■

_ —-----------------------------
Vengo en disponer que el Teniente 

general I). José Marchessi v Olcaga 
Upilan general de las Islas Baleares’ 
paso á desempeñar igual cargo al 
d ¡si rilo mili lar de Aragón.

Dai)o en Palacio, ele.

-----------------------♦----------------- —L .

Vengo .en nombrar Capilan gene
ral de Jas Islas Baleares al Teniente 
general D. Ramón de la R iclia y Du
gi, actual Inspector general de Ca
rabineros.

Dado en Palacio, etc. 

-- -- -—--------------
Vengo en relevar del cargo de Ca

pilan general de Granada al Maris
cal de Campo D. Salvador de la Fílen
le Pila y Pastor, quedando satisfecha 
del celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en mandar que el Mariscal 
deGampo D. José Vasallo y Moriatm, 
Capilan general de , Galicia, pase á 
desempeñar igual cargo al distrito 
miülar de Granada.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Capilan gene
ral de Galicia al Teniente general 
D. Alanasio Aleson y Cobo, Cande 
de la Peña del Moro.

Dado en Palacio, ele.

;----
Vengo en relevar del. cargo- (Pe 

Capilan general de Burgos al Teniente
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genera! D. Francisco de Mata y Alós, 
quedando satisfecha del celo con que 
lo ha desempeñado. .

Dado en Palacio, ele.

tilla la Nueva al Mariscal de Campo 
D. Antonio Garrigó y Garcia de la 
Calle.

Nombrando para dicho destino al 
de igual clase D. Enrique O Donncll 
y Joris.
" Relevando del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía General do 
Valencia al Mariscal de Campo don 
Carlos Jauch y Condamy.

Nombrando para dicho deslino al 
de igual clase D. José Villalobos y 
Solo,

Relevando del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Gra
nada al Mariscal da Campo D. José 
Fernandez Cendrera y Morlela.

Nombrando para dicho destino al 
de igual clase D. Carlos Jauch y 
Condamy.

Relevando del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía geneialdeEs- 
tremadura al Mariscal de Campo don 
Ramón Anglés y Egerique.

1 Nombrando para dicho destino al । 
de igual clase D. Rafael Acedo Rico 
y Amat, Conde de la Cañada.
* Relevando del cargo Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Búrgos 
al Mariscal de Campo Don Pascual 
Real y Reina.

Nombrado en comisión para dicho 
destino al Brigadir de caballería Don 
Juan Gallaidon y Rodríguez.

Relevando del cargo de Goberna
dor militar de la provincia y plaza do 
Lérida al Mariscal de Campo D. Ra
món Solano y Llanderal.

Nombrado en comisión para dicho 
destino al Brigadier de infantería Don 
José García de Paredes y Losada.

Relevando del cargo de Comandan
te gereral del Campo de Gibrallar 
al Mariscal de Campo D. José Ro
dríguez y Soler.

Nombrando para dicho destino al 
de igual clase D. Eugenio Múñoz y 
Castro

Nombrando Segundo Cabo de ,1a 
Capitanía general de las Islas Ca
narias al Mariscal de Campo Don 
Eduardo Fernandez San Román.

Relevando del cargo de Goberna
dor militar déla proxinciade Ciu
dad Real al Brigadier de infantería 
D. Luis Lemmi y Demandre de la 
Brecha.

Nombrando para este destino al 
Brigadier de infantería D. José Mor
cillo y Ezquerra, que se halla sir
viendo el Gobierno militar de Mehlla.

Nombrando para el Gobierno mili
tar de Melilla al Brigadier de infan
tería D. José de Reina y Frías.

Relevando del cargo de Goberna
dor militar db la plaza de Vigo y pro
vincia de Pontevedra al Brigadier de 
infantería D Hilario Alonso Cuevillas 
y Remon,

Relevando del cargo de Goberna
dor militar de la piovincia y plaza 
de Zamora a! Brigadier de infantería 
D. Hipólito Redondo y Hernández.

Relevando del cargo de Goberna
dor militar de la provincia de Huesca 
al Brigadier de infanteria D. Salva
dor Damato y Mauri.

Nombrando para este destino al 
Brigadier de caballería D. Domingo 
Senespleda y Asprer.

Vengo en disponer que el Marisca! 
deCampo D. José Martínez y Tena- 
quero, Capitán general de las Islas 
Canarias, pase en igual concepto al 
distrito militar de Burgos.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Capilan gene
ral de las Islas Canarias al Mariscal 
de Campo D. Narciso Amtller y de 
Cabrera.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en relevar del cargo de Sub
secretario del Ministerio de la Guer
ra al Brigadier de Infantería D. Ma
nuel Manso de Zúñiga y de Solo, 
quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad- con que lo ha 
desempeñado y reservándome utilizar 
sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en mandar que se encar
gue ihíeiinamenle del despacho de la 
Subsecretaría del Ministerio de la 
Guerra el Brigadier D. Juan de Les
ea y Fernandez, Oñciai primero del 
mismo.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en declarar cesantes á los 
Oficiales del Liniskrio de la Guerra 
D José de Senlmenat y Riquer,don 
Juan del Rio y Sánchez de Anaya, 
D. José Gómez de Arleche, D Ber
nardo Lersundi y Ormaechea, Don 
Ecequiel Salinas y del Campo, Don 
Manuel Iznarl y Gómez, D. Joaquín 
de Vera y Olazabal y D. Casimiro 
Bertoluci y Marti, quedando satisfe
cha del modo con que han desempe
ñado sus cargos.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en resolver que los Oficia
les cesantes del Ministerio delaGuer 
ra D. Franeisco Uzlariz, D. Enrique 
del Rozo, D. Pedro Abades, D. Joa
quín Jovellar, D Antonio López de 
Letona y D. Carlos Linares, vuelvan 
á ingresar nuevamente en la Secre
taria del mismo. '

Dado en Palacio, etc.

REAL DECRETO.

Artículo único. El ascenso al em
pleo de Brigadier de infantería ó ca
ballería no podrá verificarse en lo 
sucesivo sin previo acuerdo de mi 

’ Consejo de Ministros.
Dado en Palacio, etc.

Reales órdenes espedidas por el Mi
nisterio de la Guerra eu 1? de 
Julio de 1858.

Relevando del cargo de|Segunde 
Cabo do la Capitanía general de Cas

riores y profesionales en las Univer
sidades de ¡a Península é Islas ad
yacentes, premios extraordinarios des
pués de los de reglamento, donde se 
hallen establecidos, á los alumnos po
bres, que devidamenle acrediten esta 
circunstancia, ademas de las otras de 
estilo.

Arl. 2.e Se darán dos títulos de 
cada una de las clases y grados de 
magisterio de primera enseñanza en 
losexámenesordinarios de Julio próxi
mo á propuesta de cada kuno de los 
Tribunales que establece el Regla
mento.

Arl. 3? En cada uno de los ins
titutos provinciales y locales de se
gunda enseñanza se adjudicarán dos 
grados de Bachiller en arles ' á los 
alumnos que, además de los requi
sitos indicados, reunan los que pres
cribe el párrafo segundo del artículo 
256 del Reglamento.

En las enseñanzas do aplicación op
tarán los alumnos á dos títulos de 
los que respectivamente les ofrecen 
los reglamentos y están consignados 
en la ley de Instrucción pública, siem
pre que reúnan á las ya expresadas 
la circunstancia indispensable de ha
ber obtenido ñola de sobresaliente en 
lodos los anos.

Arl í.e En las Escuelas superio
res y profesionales podrán aspirar por 
concurso á dos títulos de ios que para 
cada clase determinan los reglamen
tos vigentes y consigna la ley de ins
trucción pública, los alumnos que ha
yan obtenido nota de sobresaliente en 
lodos los años de su carrera.

Art. 5.° En las Universidades de 
la Península se conferirán dos gra
dos de Bachiller y dos de Licenciado 
en cada una de las Facultades, y en 
la Universidad central dos de Doctor. 
Al efecto, según lo prevenido en el 
título 5.° sección 6 * del Reglamento 
general, se abrirá concurso éntrelos 
alumnos que tengan los requisitos exi
gidos por el arl. 256 del mismo, bien 
se hayan ó no opuesto en años ante
riores á los premios extraordinarios. 
Si la Facultad se encuentra dividida 
el secciones, se sortearán entré to
das los dos premios, no pudiendo caer 
ambos en una misma, salvo el caso 
de que en las oirás faltasen oposi
tores.

Arl. 6.a En los títulos se expre
sará haberse conferido gratuitamen
te y con ocasión de solemnizar el 
natalicio de S. A R. el Serenísimo 
Señor Príncipe de Asturias.

Art. 7.° Terminados los ejerci
cios. remitirán al Ministerio de Fo
mento los Rectores de las Universi
dades nota de las personas agracia
das: la cual habrá de publicarse, en 
la Gáceta y en los Bolétiñes oficiales 
de las provincias.

Art. 8.° Mi Ministro de FotnenD 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, y de él oportuna
mente dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á 30 de Junio do 
1858.=Eslá rubricado de la Rea- 
mano.—El Ministro de Fomento, Joa
quín Ignacio Meneo*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo duSubsecrelario del Minie- 
lerio de la Gobernación ha presen
tado D. Juan de la Cruz Osés, y en 
declararle cesante bou el haber que 
por clasificación le corresponda, que
dando muy satisfecha del celo é ihté- 
ligíncia con que ha desempeñado di
cho destino, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 1.* de Julio de 
1858.—Está rübritado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación á 
D. Juan Lorenzana, Jefe de la Sec
ción de Administración que ha sido 
en el mismo Ministerio y Diputado á 
Corles.

Dado en Palacio, ele.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le cor
responda, á D. Mariano Herrero, Di
rector general de Administración, 
quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado 
este cargo.

Dado en Palacio, etc.

*" Vengo en nombrar Director gene
ral de A Iminislracion á D. Antonio 
Cánovas del Castillo, Gobernador que 
ha sido de la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por cla^ilicacion le corres
ponda, á D. Dionisio Gainza, Direc
tor general de Establecimientos pe 
nales, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha de
sempeñado este cargo.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Establecimientos penales á don 
Joaquín Escario, Gobernador que ha 
sido de varías provincias de primera 
clase.

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO BE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expues
tas por mi Ministro de Fomento y 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguen- 
te:

Articulo Le A fin de solemni
zar de una manera útil á la {juven
tud estudiosa el fausto suceso del 
nacimiento de mi augusto Hijo el 
Principe de Asturias, se conferirán 
grátis por medio de oposición, en 
lodos los Institutos, Escuela supg^-
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BEíLEt ÓHWilS.

Oíros públicas.

Accediendo S. M, lá Heióa á lo 
solicitado por D. Angel Albarez La- 
boídéra, áe ha dignado autorizarle 
pata qüe en el tér/hino de doce me
ses y coa sujeción á lo dispuesto en 
el art. 8.° de la instrucción de 10 
de Octubre de 1815, verifique los 
estudios de un canal de riego que 
fertilice la vega de TaláVera de la 
Beiua lomando para ello las aguas 
que sean necesarias del rio Alberche, 
eh la provincia de Toledo, entendién
dose esta autorización sin derecho á 
la concesión definitiva si no se estima 
conveniente, ni á indemnización al
guna por los irabajos que al efecto 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos anos. 
Madrid 10 de Junio de 1858 —Guen- 
du!ain. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.:S. M.(Q. D. G.) hale 
nido á bien conceder á D. Manuel 
María de la Cueva la prórogadel2 
meses para terminar los estudios de 
desecación de los terrenos pantanosos 
de Pataura provincia de Granada, y 
cuya autorización le fué otorgada por 
Real órden de 22 de Mayo del año 
próximo pasado.

De Real órden, etc.
Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 5 de 
Julio de 1858. —Fernando Balboa.

Nú m . 973

Ciicalar número íóí.

En la Gacela de Madrid 
correspondiente al día 3 de Julio 
se halla inserto lo siguiente. .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Saturnino Cal
derón follantes, Senador del Reino, 
y Ministro que ha sido de la Go
bernación y de Fomento, Vengo 
en nombrarle Ministro de Estado.

Dado en Palacio á 2 de Julio de 
1858.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

Habiendo nombrado por decreto 
de esta fecba Ministro de Estado á 
D. Saturnino Calderón Collantes, 
Vengo en disponer que D Leopoldo 
O-Donnell, Conde de Lucena, Pre
sidente de! Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra, cese en el 
desempeño del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á 2 de Julio 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Gobern'.- 
cion, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALEO DttAEWfe.

Vengo en acéptár la dimisión 
del cargo de priñier ¡Ayudan
te de Campo, Jefe del cuarto del 
Rey mi augdsto Esposo,.presentada 
por el Teniente general D. José Sanz 
y Cuadrado, quedando satisfecha del 
celo é‘ inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 2 de Julio de 
1858 —Está rubricado déla Real 
mano—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nombrar primer Ayu
dante de Campo, Jefe del cuarto del 
Rey mi augusto Esposo, al Tenien
te general D. José Lemery é Ibar- 
rola, actual Gapitan general de Cas
tilla la Nueva.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Capilan ge
neral de Castilla la Nueva, al Te
niente general D. José Maccrhon y 
Blake.

Dado en Palacio, etc.
=

Vengo en nombrar Inspector ge
neral del cuerpo de Guardias civi
les al Teniente General D. Isido
ro de Hoyos y Rubin de Cefis.

Dado en Palacio, etc.

Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de la 'Guerra en 2 
de Julio de 1858.
Relevando del cargo de Secre

tario de la Dirección general de In
fantería al Coronel D. Ramón Pé
rez Arenaza.

Nombrando para dicho destino 
al Brigadier de Infantería D. Tomas 
Cervino y López de Sigüenza.

Nombrando Gobernador militar 
de la plaza de Vigo y provincia de 
Pontevedra al Brigadier de infan
tería D. Santiago Otero y García.

Nombrando Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Zamora 
al Brigadier de infantería D. Fran
cisco Fisac y Rodríguez.

Relevando del Gobierno militar 
de la provincia de Santander al 
Mariscal de Campo D. Nicolás Sanz 
y Soto.

Nombrando para dicho destino, 
en comisión, al Brigadier de In
fantería D. Facundo Enriquez y Lu- 
que.

Relevando del cargo de Ayudante 
Secretario del Gobernador militar de 
la- provincia de Huesca al segundo 
Comandante de infantería D. Ra
món de la Cadena y Martínez.

Nombrando para dicho deslino al 
Comandante D. Martin Senesplala 
Asprer.

Disponiendo que el Brigedier de 
infantería D. Enrique Enriquez y 
García, Ayudante de Campo dél Se
ñor Gapitan general de Ejército Don 
Ramón María Narvaez, Duque de 
Valencia, pase á situación de cuar
tel por no ser compatible el car
go que desempeña con la clase á 
que pertenece.

■ — *

MINISTERIO DE HACIENDA.

RF.A1.ES DECRETOS.

Vengo en mandar que D. Luis 
Albarez, Vicepresidente de la Junta 
de Clases pasivas, se encargue in
terinamente del despacho de la Sub
secretaría |del Ministerio de Hacien
da durante el tiempo que el actual 
Subsecretario D. Francisco Donoso 
Cortés emplee en el uso de la licen
cia que tiene concedida para res
tablecer su salud.

Dado en Palacio á 2 de Julio de 
185S.==Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverria

Vengo en admitir la dimisión que 
del empleo de Director general. Pre
sidente en comisión, de la Déuda 
pública ha presentado D. Luis Ma 
ría Pastor, declarándole cesante con- 
el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado este [cargo.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, á D. José García Barza- 
nalíana, Director general de Adua
nas, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha ser
vido este empleo.

Dado en Palacio, etc

Vengo en nombrar Director ge
neral de Aduanas á D. Lorenzo Ni
colás Quintana, que lo es de Ren
tas Estancadas.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Rentas Estancadas á Don 
Fernando Zappino, que lo es de con
sumos; Casas de Moneda y Minas.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas á D. Manuel María Ya» 
ñez Rivadeoeira, ‘Director general 
cesante de Bienes nacionales.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en declarar cesante, con 

el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Juan Bautista Trú
pita, Director general de Coniribu- 
cisnés, quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con qué ha 
desempeñado este cargo.

Dado en Palacio, étc.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Contribuciones á D. Este- 
van León y Medina, Director gene
ral cesante de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en admitir la dimisión de 
su empleo que, fundada en el es
tado dé su salud, ha presentado Don 
Viclorio Fernandez Lazcoiti, Di
rector general de Contabilidad, de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha ¡desem
peñado este cargo.

Dado en Palacio, etc,

Vengo en nombrar Director ge
neral co contabilidad á D. Manuel 
María de Uhagon, Director cesan
te de la jaja general de Depósitos.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en admitir la dimisión de 
su empleo que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado 
D. Mariano de Zea, Director gene
ral de Loterías, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado esle cargo, y 
debiendo volver á la clase de ju
bilado en que se encontraba cuando 
le fue conferida en comisión la pro
pia Dirección.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Loterías á D. Manuel Ma
ría Hazañas, cesante del mismo em
pleo.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en admitir la dimisión do 
su empleo que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado 
D. Juan Pedro Marlinez, Vocal de 
la Junta de Clases pasivas, decla
rándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempe
ñado esle cargo.

Dado en Palacio, etc.
m:

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de Clases pasivas, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de primera clase á D. Juan Diaz 
Arguelles Contador de la Caja ge
neral de Depósitos.

Dado en Palacio, etc.
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Vengo en nombrar Contador de 

la Cija general «le Depósitos con 
la, categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. José 
O-Donnell Administrador'principal 
cesante de Hacienda pública de la 
provincia de Málaga. . •<

Dido en Palacio, etc.

Vengo en admitir la dimisión de 
sn empleo que, fumbuh- en el mal 
establo de su salud, hd prcsenl rh 
D. Rimon M-mbrado, O icial ter
cero del Ministerio d.; Hicienda; 
declarándole cesante coa el halier 
(pie por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que hd descm - 
peñado osle cargo.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Oficial ter
cero del Ministerio (Je li.icienda, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á don 
Francisco López d ^Longoria, Sub 
diieclor cesante de la Dirección ge
neral del Tesoro público.

Dado en Palacio, etc.

Vengo .en declarar cesante con 
el haber que por” clasificación le 
c^esponda A D. Manuel Mencndez 
Tbrrecilla,. segundo Jefe de la Di^ 
redeion gmoral de Consumos, Ca
sas de Moaeda y Minas.

Dado..eu Palacio, etc:
. n.i , , í j j 1 d.l "

Vengo en nombrar segundo Jefe 
de la Dirección general de Consu 
mos, Casas de Moneda y Minas, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de/segunda clase, á don 
José Cabello y Goitia, O-icial del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio," etc.

Vengo en nombrar oficial quinto 
del Ministerio de Hacienda, con la 
categoría de Jefe de Adminislra- 
cipn de. tercera clase, á I). Luis 
Sarda y Mmri, Oaciaí cesante del 
mismo Ministerio.

. Dado en Palacio, etc.

MIMSTER10 DE LA GOBERNACION.

BSAL Mq^ETO.

Habiendo renunciado D. Juan 
thous el cargo de" Diputado á Cor
les por el distrito de Pego en la 
provincia de Alicante, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito; con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 1G de Fe
brero de 1849.

Dado en Palacio á 3o de Junio 

de 18a8.==Esfá rubricado de la 
Real mano,—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Lo (fue he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.=Zarado
ra 5 de Julio de 1858—Fer
nando Balboa. ■-

Nú m . 97 í.

Circular numero 455.

• En él estado demostrativo del 
numero de' vecinos, electores, ele
gibles, y concejales que á cada pue- 
b>o de esta provincia corresponde, 
que fué publicado en el Boletín ofi
cial núm. 97 de 19 del finado Ju-, 
nio, se señalaron á la ciudad de 
Borja 1310 vecinos en" vez de 
1183 que resulta tener, corres
pondiéndole en su consecuencia 170 
electores en lugar de los 180 que 
le fueron designados.

Asi mismo en el pueblo de Cas- 
lejon de Alarba se, le designaron 
269 vecinos no constando su po
blación mas que de 61.

En su virtud le corresponden 60 
electores ÍO elegibles un Alcalde 
un Teniente y 4 Regidores. .

Lo que he dispuesto se anuncie 
en en éste periódico para conocí 
miento del público. Zaragoza 5 de 
Jubo de l8ü8.=Fernando Balboa

. Nú m 975. '

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL JETADO

DE LA P•rdVi^CÍA DE ZARA6OZA . -

, El limo. Sr. Director general de 
Propiedades y derechos. del Esta
do con lecha 17 de Junio último 
me dice lo siguienle:

«La proximidad de la recolec
ción de Cereales y la importancia 
de las rentas por lincas y censos 
que vencen á fin del actual y en 
los meses inmediatos, me miieve 
á llamar la alencióa de V. v á 
escitar su celo para que inmedia
tamente se dediqué con la mayor 
eficacia á realizar cuanto se adeu
de por dichas rentas., y h3 pre
parar lo conducente para que el 
cobro de las que van ha vencer 
no se dilate mas del plazo respec- 
ivo. Al efecto publicará V. los 
avisos convenientes en el Boletín 
oficial y Diarios; y pasado el tér
mino de Instrucción, procederá V. 
ejecutivamente contra los deudores 
y si llegase el caso que no es de 
esperar^ de que por alguien se susci
tase a la Administración embara
zos de cualquier género para el 
cabal desempeño de semejante ser
vicio, ó que alguna autoridad- loe;: l 
no prestase á V. y á sus subde
legados, el apoyo necesario, lo pon
drá inmediatamente en conocimien- 
lo del Sr. Gobernador, y si la ín
dole del asunto lo exigiese, lo de
nunciará V. al Juzgado de Ha
cienda para que al tenor de lo dis

puesto en el artículo 36 de Ja Real 
Instrucción de 31 de Mayo de 
1855 pueda precederse contra los 
culpables como defraudadores^ ocul
tadores de los intereses de la Ha- 
cíenda =Me avisará V. el recibo 
de esta circular, manifestando el n.°, 
día y nombre de "los periódicos en 
que la dé publicidad y á su tiempo 
cualquier incidente que deba V. 
poner en conocimíénlo de esta Di
rección.

Lo que he dispuesto se.publique 
en él Boletín oficial de la provincia 
y diarios de la capital señalando 
hasta el 15 del corriente como pla
zo fatal para solventar cuantos dé
bitos resultan; en la inteligencia, 
que por mas sensible que me sea 
habré de proceder con todo rigor 
contra los que dejen de atender esta 
invitación Zaragoza l.’de Julio de 
1858.=Juan Francisco Sau Juan.

NuNi. 976.
Comisaría de vigilancia.

Un vecino de las afueras de esta 
Capital ha dado conocimiento, á esta 
Comisaría dé haber recogido un ca
ballo (iue andaba perdido y sin due
ño; 1) que se anuncia al, público para 
que si alguno se encuentra con dere
cho á ó!, se presente en esta depen
dencia á los efectos consiguientes. Za
ragoza 29 de Junio de 1858. =Gi- 
meno. .

Nú me r o 977. .

D. Joaquín Mmarza^ Juez de piimé- 
' ra instancia del distrito de san

Pablo le Zaragoza.

Por el presento tercer edicto se ci
ta llama y emplaza á Joaquín Cortés 
y M ímbii-la, sismóte, natural de Ple
nas con residencia en esta ciudad, ca
sado, de oficio sastre, de íí aeoVde 
edad, pira que en el término de 9 . 
días se presente en este mi juzgado 
paia la practica de diligencias smna- 
rias; pues pasado sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar; Da
do en Zaragoza á 3 de julio de 1858. 
—Joaquín 4lmarzít. = Pur mandado 
de S. S., Pedro del Rey.

Nu m.978.

Por el presente se cita llama y em
plaza por segundo edicto y pregón, á 
Antonio Molina, que por el mes de 
Febrero C" .Marzo del año último tra
bajaba de peón en la carretera de la 
Cartuja término deesla ciudad; para 
que dentro del término (le 9 días con
tados desde el siguiente al en qué que
do figado esto edicto se presente en 
las cárceles nacionales de esta ciudad 
de rejas á dentro á contestar á los car
gos que le resultan en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre burlo de una manta, pues si 
así lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia en lo que la tuviere, 
y en otro caso se sustanciará la cau
sa en su ausencia y rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 29 de Julio de 
1858.—Joaquín Almarza. = Por su 
mandado, L. Camilo Torres.

Nú m . 979.

D. Valentín Martin Pizarro^ Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Borga y su partido.

l^or el presenie cito, llamo y em
plazó por segundo edicto y pregou. 
á Tomas y Anselmo Sancho, y San
tiago Galindo, naturales y vecinos de 
Illueca, para que si viere convenirles 
sé presenten en las cárceles naciona
les do osla ciudad, á toma; traslado 
enja causa criminal que coulra’los mis
mos estoy siguiendo sobre muerte vio- 
jeula de Pablo .11 i nana, y lesiones á 
lomas Minaua del mismo pueblo; que 
si lo hicieren en el término de 9 días 
que^so les señala se les oirá y guar- 
daiá justicia en loque la tuvieren, y 
en otro caso pasado dicho término, so 
continuará la causa en los estrados del 
Juzgado parándoles el perjuicio que 
haya Jugar. Dado en Borja á 29 de 
Junio de 1858.—Valentín Martin Pi- 
zarro:=D S. O , Scvino de Lizar- 
raga.

humero 9.80
D. Pedro Félix Medrana, Juez de 

primera insta cía de la ciudad de 
Daroca y su partido, etc.

Por el presente cito, llamo v empla
zo á D. José Riu Parasolis, de na
ción francés, para que dentro de 
30 días, conta'dos desde la inserción 
de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, se presento en este mi Juz
gado á prestar cierta declaración que 
longo acordada en causa contra Ba-’ 
si.io Balduque, vecino de Aguaron 
sobre insultos.y .amenazas gl mismo 
Parasolis, en la larde del 2o de Abril 
de 1857; pues que de lo contrario 
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar. Daroca 3 de Julio de I85s.— 
leJio Félix Mediano.—Por su man-* 
dado, Joaquid Aspás.

Parle no oficial.
DILIGENCIAS DE ZARAGOZA Á JACA 

y Baños de Pan!icosa.

Desde el dia 9 del actual, se esta
blece un se vicio de Diligencias para los 
puntos "espresados, eKcual saldrá alter
nativamente de la casa núm. 95 déla 
plazuela.de Ariño, fiante ál derritió de 
la fonda que fue de las cuatro naciones.

Escusado os manifestar al público, 
que el citado servicio se hará ccií el 
esmero y puntualidad (pie el Empresa
rio tiene acreditado, tanto por la se
guí ¡dad y comodidad dedos earruages 
cuanto por la práctica de los mayora
les que han de conducirlos, los cuales co
nocen eí camino desde su origen.

Dé los precios, itinerario y demás 
pormenores del viaje, se dará noticia en 
la Administración de las mismas, sita en 
el entresuelo de la casa mencionada. 5

ZARAGOZA;.
tmp y Lil.® del CQMERG1O; á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 7S
1858.
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